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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 
 

FECHA:              VEINTIOCHO  (28) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA:     PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00179-00 

ASUNTO:            DECLARAR CONTRATO DE TRABAJO 

DEMANDANTE:  BLANCA ALICIA BOTIA SANCHEZ 

DEMANDADO:  PRODUCTOS FAMILIA S.A. 

DECISIÓN:          FIJA NUEVA FECHA AUDIENCIA ART 77 CPL 

 

 

Teniendo en cuenta que la audiencia señalada en el asunto de la 

referencia con auto de 13 de agosto de 2020 no es posible efectuarla, 

por cuanto se cruza con otra audiencia ya programada, se señala  como 

nueva fecha el día VIERNES 25 DE SEPTIEMBRE DE 2020  - NUEVE DE LA 

MAÑANA (09:00) AM, para llevar a cabo la audiencia (virtual) del art. 77 

del C.P.L. en la cual se adelantará la etapa obligatoria de conciliación, 

resolución de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del 

litigio y decreto de pruebas.   

  

 Notifíquese esta providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9 

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIZ KATERINE FONSECA BUSTAMANTE 
JUEZ 
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